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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, enero 28 de 2021 

 

Vista la respuesta allegada por la Policía Nacional al oficio 0348 del 04 de abril de 2019, se 

pone en conocimiento dicha comunicación a la parte ejecutante para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Angélica
Este auto se notificó mediante 
estado del 29 de enero de 2021.


María Angélica Ramírez Durán 
Secretaria 




